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COORDINACION DE ARCHIVOS
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PRESENTE.

Con fundamento legal en eI capítulo II de las obligaciones, articulo 13 de la Ley General de
Archivos, donde menciona que " Los suietos obtigados deberán contar con los instrimentos
de control y de consulta archiuísticos conforme a sus atribuciones y funciones,
manteniéndolos actualizadosy disponibles; y contarán al menos con los sigzientes:

l. Cuadro general de clasificacióa archiuísüca; "

Informo que, con la reciente creación d"el Área Coordinadora de Archivos en esta Contraloría
General del Estado, se actualizó el instrumento Archivístico denominado Cuadro General de
Clasifrcación Archiuística tomando en cuenta el anterior aprobado e inscrito en el Registro
Estatal deArchivos baio eI numero SEDA-REA-A2L,y adaptándolo conforme alas propuestas
por cada una de ias Unidades Administrativas.

Se adiunta copia dei instrumento de Control archivístico antes mencionado, para su visto
bueno, comentarios y/o autorización.

Sin más por el momento, agradezco su apoyo, reciba un saludo cordial.
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